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Núm. 90. Jueves 27 de julio de 1857. 8 cuaitos. 

Suscríbese en ta imprenta det editor, 
caite de ta Trinidad, n.* Í0, á 8 n . 
a i me# para los sascritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 tos 
de fueraJranco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á stt 
editars francos de porte, sin cuyo 
requisito nacerán recibidos. 

i . , 

t i 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS. 

a 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gaceta de ¿Madrid número g33. 

iíeai decreto. J 
Per* que el indulto general que he venido en 

conceder por mi real decreto de 18 del actual con 
I * el plausible motivo de la jura y promulgac ión de 
a? la nueva Const i tuc ión de la m o n a r q u í a , sea apli

cado á Lodos los individuos militares dé, éstos do-
g añimos y loa de Indias que por debilidad ó error 
r hayan cometido delitos que no loo hagan desme

recedores de mi real clemencia, y coo vista de 
lo que sobre el particular me ha espuesto et tri-

1 buoal eapecial de Guerra y Marina, be tenido á 
bien decretar, como.Reina Rejente del reino: 

4* Quedan comprendidos en dicho indulto 
de -18 del actual todos loa individuos que gocen 

t el fuero militar de guerra Q marina que se halleq 
presos ó encausados por cualquiera delitos que 

T B O sean de los escepluados que se espreaan a con -
f tinuacion. 

S Se e sceptúan de este indulto los reos de 
, de sacrilejto, de atentado contra la real persona, 

loa de t ra i c ión , rebel ión y conspirac ión contra e| 
| tslado, los de a l e v o s í a , de homicidio, de fabri* 
r cacion de moneda Falsa, incendiario, de hurto, 

da coetho Ó barater ía , de rapto, de violencia á 
iVitigerea, de bigamia, de lanif icación de docu

mentos oficiales ó p ú b l i c o s , de espía ó infidencia, 
de i n s u b o r d i n a c i ó n , de inalaiersacion de cauda-
loa públicos ó quiebra de los de los cuerpos, de re-
•Ulencia con uso de armas, y el de homicidio ó 
heridas carnuda* por las clases de tropa ú oficiales 
W ejercito ó armada. 

3* Declaro que dicho indulto es aplicable con 

respecto i los militares, solamente i los delitos 
cometidos antes de su publ icac ión en la Gaceta, 
y estensivos á U•- sentenciados que subsistan pre
sos en las cárceles ó cuarteles ó que no bayan lle
gado al deposito de confinados. Los que se hallen 
eu el caso de optar al indulto lo manifestarán á sus 
respectivos gefes por medio de memorial ó dil i -
jencíu que se entenderá en la causa, la cual será re
mitida sin dilacioa al tribunal especial de Guerra 
y Marina para la declaración correspondiente. 
Desde la publ icación de este indulto no se seguirá 
ninguna causa de las que están empezadas sobre 
delitos no escepluados, á menos que no se haga 
constar por dilijencia que el interesado prefiere 
al indulto el seguimiento del juicio y su resuludo 
en justicia. 

H.* Para que no se entorpezca la adniinistra-
cion de justicia en los delitos que por ser los mas 
graves se hallan expresamente escepluados de ea-
te indulto, mando que no se remitan las causas, 
aunque lo reclamen los interesados, como uo 
fueren pedidas por el referido tribunal, 

5 / Comprende también este indulto á los reos 
fugitivos, ausentes ó rebeldes de delilcs no es-
ceptuados que se presenten ó sean casualmente 
aprehendidos dentro del termino que se les sena* 
la, á saber : el de tres mesea á los que se liallaa 
en Ta Península é islas adyacentes, y de seis á l o s 
que estuvieren fuera del reino, contados unos y 
otros desde el dia de la publ icación del referido 
indulto en la Gaceta. Los cemprendidos en este 
art ículo se presentaran para obtener el .indulto a 
cualquiera autoridad militar o civil, las cuales da-
ráb inmediatamente el correspondiente avitOaj 
jefe siipericr rnihtar de la provincia ó distrito, 

G." E n loa delitos en que haya parle agracia
da no tendrá efecto el indulto ain que »e presen* 
te la sal i í faccion o perdón suyo; pero valdrá en, 
cuanto á la parte correspondiente al fisco. 
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7.* A l o i rro? militares confinados ptfr de l i 
tos escr ptuados en este indulto les cohcedo l i re
baja de la cuarta parte del tiempo que les falte 
para cumpl i r la* corjdenaa, c o n arreglo a la gra
cia concedida en mí real decreto de 18 del actual, 
y á loa delitos comprendidos en el mismo i n d u l t ó 
les concedo igual rebaja j opción a ser destinados 
y a sea at fijó de Ceuta , Ta a cuerpos del ejercito, 
siempre que á juicio d é l o s capitanes jenerales en 
cu*o distri to se hallen Toa indicados reos, r e ú n a n 
l a aptitud necesaria y no" se hayan hecho indig
nos de esta gracia después de confinados. 

8* L o s sár jenlos , cabos y soldados y jente 
de mar que hubieren incurrido eo el delito de de* 
sercíon y se acojan á este indulto, gozarán de sus 
beneficios, quedando los sárjenlos y cabos priva* 
dos del empleó qne abandonaron, y obligados i 
servir el tiempo que les restaba cuando deserta
r o n . Pero quiero esteoder aui real munificencia 
en favor de estos desgraciados hasta el punto de 
que dicho delito no les prive de la opc ión á los 
premios á que posteriormente se hayan hecho 
acreedores, 

9 / Los capitanes y comandantes jenerales de 
las provincias y departamentos, y los jenerales 
en jefe de ejércitos d fuerzas navales des t ina rán i 
los sá r jen los , cabos y soldados que se les presen* 
ten acoj iéndoseá esta gracia! a sus propias compa
ñías sin escepcion de cuerpos, y cuando estos no 
estuvieren en la dt marcac ión del mando de di¬
chas autoridades lo verificarán al que tengan por 
conrenieote , siendo en su propia arma. E n Jas 
provincias de Ul t ramar , i las que es comprensivo 
este indulto, cor responderá sn declaración y apli
cación á los capitanes jenerales respectivos , p r é -
vio dictamen de sus auditores, debiendo enten
derse los té r ro inoi prefijados desde la publ icación 
en aquellas capitales. 

40P Gozarán t ambién de este indulto y con
tinuaran ademas en sus empleos los oficiales qué 
hubiesen cometido el delito de abandono de guar
d i a en guarnic ión , csceso de licencia temporal ú 
otroa comunes que no irrogan infamia ó descré* 
d i to á la persona; pero los encausados por cobar
dea , por abandono de guardia en c a m p a ñ a , in
obedientes, tramposos en el juego, reincidentes 
en la embriaguez ú otros conccidamente indeco
rosos á l a distinguida clase de oficial ó perjudi-
dicíalea en sumogrado al servicio y seguridad del 
ejército en el actual estado de guerra c i v i l , queda
ran sujetos a la de te rminac ión del tr ibunal espe
cial de Guerra y M a r i n o , el que en vista de sus 
causaa dec la ra rá los que deban conservar el em
p leo , ó perderlo gozando solo del indulto de la 

rna. L o mismo se en tenderá con los sárjenlos 
cabos. 
( I . L o s oficiales cjue se hnbiesen casado s i n 

real licencia desde el ul t imo indulto de 7 de oc
tubre de 1832 hasta la fecba, gozarán del presen* 
aente, siempre que se delaten en el t é r m i n o mar
cado en el art. 5 / , y acrediten concurrir en ana 

(2) 
imperes las circunstancias que ealan prevenida 
optando á los ben tüc ios del monte pió militar S ; 

por su edad, graduac ión ó sueldo les bubie*1 

correspondido eata ventaja ai hubiesen ¡mpruaiU 
la real licencia. Las viudas y familias de Jos a f 0 ° 
rados de Guerra y Mar ina que se hubiesen casado 
en este intermedio sin real licencia tendrán on-
cion a los beneficios del monte pió mi l i t a r , t\iTn 

pre que les correspondiese i sus causantes por *Q 
edad e m p l e ó Ó sueldo al tiempo de contraer sn 
enlace, previas las justificaciones cortespond irrite* 

Finalmente , es mi voluntad que para la ma
yor brevedad en el despacho de las causas aobre 
indulto se acompañen con ellas estractos breves 
formados por Jos fiscales que las instruyen, y qu¿ 
los auditores espnngan en cada una au parecer so
bre si es o no aplicable el indul to , entendiéndo
se que los mismos auditores ó asesores han defor
mar el estrado en Jas causas que ellos instruvan 
como oficiales por razón de su naturaleza, según 
se prac t icó en el indulto de Por tautoraan-
do al tr ibunal especial de Guerra y Mar ina , ca
pitanea jenerales de ejercito y armada, jenerales 
en jefe de los e jé rc i tos , comandantes de sana-
aras y apostaderos de estos dominios y Joa de Jo
dias, qoe bagan publicar este indulto al frente ds 
banderaa y estandartes en la forma acostumbra
d a , y lo comuniquen y circulen á los gobernado¬
res y demás jefes militares en sus respectivos dii-
tritos para au observancia en la parte que á cada 
uno loque , y ¿ fin de que llegue á noticia «le lo-
dos,—-EsLá rubricado de la real mano.*—Dado en 
Palacio á 20 de junio de 1837 ,—A D. Ildefonso 
Diéz d e R ivera. 

Id. número $3$. 

M I 5 I S T E I U O DE LA G U E R R A . 

Circular. 

E n el dia de boy ha prestado S. M . Ia Reiaé 
Gobernadora en él seno de las Cor les , y del rao* 
do mas solemne, el juramento de guardar y hacer 
guardar la nuéva Const i tución poHttce de ls toe* 
narquia. Este acto tan augusto por sí mismo ha 
sido adompaflado de todo el esplendor que le car-
r e s p o n d í a , y el numeroso pueblo d t testa capilar 
ha contribuido del teedo mas señalado á tolr-m-
nizarlo. L a vista solo de SS. M M . la Reina Poñ* 
Isabel H y de sn augntta Madre» la Reina Gob*f~ 
nadora inflamaban de tal modo al entrudasroe r"* 
h l i c o , que enagenado Madr id en el trasporte d* 
au gozo, de sn amor y de su respeto, y aj^np*** 
todo el vecindario en derredor de SS- M M . , * o l < > 

con sus vivas y con una no interrumpida aclaro** 
cion ha podido espresar las emociones qne sentí*' 
Sin el mas mín imo disgusto, ain ocurrir un »c\o 
momento de desasosiego, Madr id ha parecido hoy 
mot ¡do por un solo resorte. Después de verifica-
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do un icio tan grandioso ha pronunciado S. M . 
el discurso de que a c o m p a ñ o i V . a n ú d e n l e n ú 
mero de ejemplares, para que lea d é la publici
dad debida* Con este motivo me encarga S. M. 
mani fes té a V . que será de su real agrado el 
qoe laa tropas dt ese ejercito y distrito, y todos 
los demás individuos de guerra existentes en el 
mismo, se persuadan del valor inestimable de es
te nuevo Uzo que une á loa pueblos y ejércitos 
con el trono y afirma la libertad civil sobre bases 
duraderas, para que si mas ardimiento es posible 
lo lo sn consagre á consolidar ei edifíoio social que 
en este memorable dia ha quedado concluido, De 
real orden lo comunico a V . para su inteligen
cia j efectos consiguientes. Dios guarde á V . 
muchos años . Madrid 18 de junio de 1 8 3 7 . — A l -
modovar. 

( 3 ) 

I -

atirtliTERlO DE La GOBERNACION DE LA rENlNSULA. 

Tercera sección—Circular. 
Los señores diputados secretarios de las Cor» 

tes me dicen con fecha 4 íi del actual lo que sigue: 
Las Cortes ban tomado en consideración las 

solicitudes de varios cursantes de la facultad de 
teología, reducidas á la conmutac ión de los a ñ o s 
que lian ganado por otros en la de leyes, ¿ igual
mente la de otros de la universidad de Zaragoza, 
que pretenden se adopte una medida general que 
en parte les subsane los perjuicios que se les si
guen de haberse visto en la precisión de abando
nar aquella carrera. En su vista, y teniendo en
tre otras consideraciones la de que los estudios 
hechos los preparan mejor para otros, y que au 
misma edad y atraso les habrá de servir de esti
mulo para su a p l i c a c i ó n ; las Cortea han tenido á 
bien acordar las disposiciones siguientes: 

4 / Loa que habieudo cursado en la facultad 
de teolojía se dedicasen ó hayan d e d í c a d o a l estu
dio de las ciencias que conducen inmediatamente 
4 ejercer una p r o f e s i ó n , se les permit irá optar á 
la simultaneidad de a lgún curso literario, según 
la compatibilidad de las materias y según el n ú 
mero de cursos qne en teolojia ó c á n o n e s tuviesen 
ganados, 

2. a Loa que aspiren a está gracia deberán 
acreditar qoe han asistido á la clase correspon* 
diente por todo el tiempo del curso que ae pro
pongan ganar. Pero atendiendo á lo avanzado del 
Curso literario actual, lea será, permitido, que 
d e s p u é s de haber realizado au asistencia á laa 
cátedras respectivas por el tiempo que falta de 
este curso, puedan verificar su repaso por com -
plato hasta 1. # de octubre p r ó x i m o venidero en 
academias privadas, siempre que estas se hallen 
regentarlas y de/sempeftaias por bachilleres a lo 
menos en la facultad respectiva, 

3. ' Esto solo no será bastante para la conse
cución de la gracia, ai no se aujelasen á probar 
•uficiencia en examen p ú b l i c o , asi de las mate
rias del corso c o r n e ó t e como de las del anticipa

ba, do. Los que no mereciesen aprobación quedar, 
eacluídoa de dicha opción durante el curso actual. 
No ae incluyen en esta simultaneidad las materiaa 
prác l i caay leórico-prácticas. 

h.m Loa que bubiesen cursado antes de la pu
blicación "de e¿te decreto dos años de teolojia ó 
c á n o n e s , tendrán opción á esta simultaneidad pa
ra un solo curso, y los que hubiesen cursado 
cuatro para dos. 

5. * E a conformidad con lo referido los que 
dedicados antes del decreto de 8 de octubre 
de 1835 Á la teolojia ó c a ñ o n e s , ae bailasen hoy 
estudiando la medicina ó leyes, ó se dedicasen Á 
estas facultades en lo sucesivo, podrán ganar si
mul táneamente en los términos dichos cl curso 
segundo y tercero. 

6. a A los que hubiesen cursado cuatro anos 
de teolojia y cánones antes del citado decreto, lea 
será permitido también que si no llegase esta con
cesión á tiempo de facilitarles la consecucioo del 
segundo y tercero , puedan optar á la simultanei
dad del tercero y cuarto, pero con la precis ión, 
adema* de lo espueslo, de repetir la asistencia á 
este ú l t imo curso* 

De acuerdo de las Cortes lo decimos á V . E . 
á fin de qne dando cuenta á S. M . , se sirva dis
poner se circulen á la brevedad posible á todas 
las universidades del reino para los efectos que se 
espresan. 

De real orden lo digo á V . S. para su inteli
jencia y cumplimiento. Dios guarden V . S. ma
chos años . Madrid 19 de junio de 1837.—Pila, 

numero tj3a 
MIN19TE1MO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA, 

Primera sección.—Circular* 

Por él ministerio de la Guerra se dice con fe
cha 11 del corriente al señor secretario del des
pacho de la G o b e r n a d o » de la Península lo q u í 
copio; 

Con fecha 9 del actual dicen los señores di
putados secretarios de las Corles á este ministerio 
de la Guerra lo que sigue; 

Las Cortes han tomado en con ai de rae J OH la 
esposicion del general en gefe del ejército del 
Norle que V . E . les dirii íd con oficio del 3 del 
p r ó x i m o pasado mayo, relativa al cumplimiento 
de la ley sobra requisición de caballos; y en su 
vista han tenido á bien resolver que los oficiales 
empleados en el estado mayor de los ejércitos de 
operaciones y los ayudantes de campo de los ge
nerales, puedan tener dos caballos en lugar'de 
uno qne les fijaba el art. 2.* del decreto de 27 de 
febrero ú l t i m o : que esta ampl iac ión no sea estén* 
aira ii los gefes, comisarios y demás empleados 
de hacienda militar, vicariato general, cuerpo de 
medicina, cirujia y fafmacia, aposentadores v 
conductores de equipajes, y finalmente, que lo 
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prevenido en el art. 3 * de la referida l ev , no 
cbmpren.de a aquellos gefe» y oficiales que de* 
hiendo teoer caballos lo hay an comprado después 
de!4 .*de febrero para hacer au servicio o V p * r a r * 
emplazar los que se les hayan muerto ó inut i l iza ' 
d ó , pero con Ja condic ión de que se acredite esta 
Circunstancia. De acuerdo de las Cortes lo drci» 
rans ,i V . i para IOs efectos consiguientes en el 
Gobierno de S. M . 

'De real orden , comunicada por el espresado 
señor secretario det despacho de la Gobe rnac ión 
da la P e n í n s u l a , lo traslado á V . S. para su cono
cimiento y el de esa d ipu tac ión provincia l . Dios 
guarde 4 V , S. muchos aAos. Madr id £ r de junio 
de 4 3 5 7 . — E l subsecretario in te r ino , Juan S u 
bercase. 

Jd, número g38. 

MINISTERIO DE HAClElCol. 

Cuarta sección*—Real orden. 

l i e dado cuenta á la Reiua Gobernadora del 
espediente^ in>truido coo motivo de la leclama-
cion hecha por ei marques de C a r r a l b o , para que 
en ateucion á haber sucedido por linea trasversal 
an el condado de Vi l la lobos , y é aer esle t i tulo 
creado para pr i ino jéni to , no se ie obligue á pagar 
la cantidad de ttJ.bVt rs. y k mrs. de ia media 
anata de suces ión ; y enterada S. M . del descuido 
que U* habido en exijir las medias anatas de su¬
cesión en semejantes l i l u l o s , se ha ser>ido resol
ve r , de conformidad con lo espuesto por esa dt* 
reccion y la con tadur ía de valores, que asi cuan
do se suceda en ellos trasver>almenle, como tan 
luego que los pr i mojen itos entren eu su goce, se 
exijan las medias anatas de suces ión. De real or
den lo comunico á V . S. para su intelijencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S mu
chos años . Madr id 44 de Jun io de 4837 .—Men-
dizabaI. — Sr. director jeneral de rentas y arbi
trios de amort ización. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

E l alcalde constitucional deAlmonac id de To
ledo con fecha de hoy me ha dí r i j ido los partes 
siguientes: 4 

wA las cinco de esta m a ñ a n a fue atacada esta 
población por 50 caballos y 50 infantes capita
neados por los cabecillas G e r ó n i m o Galán y Pe
dro Revenga. Se p r inc ip ió el fuego á las seia, y 
ha durado basta esta hora que son las once, que 
ae han marchado con dirección á V i l l amiuaya M U 
lograr su intento. Se les han causado cuatro heri
dos , que se llevan eo un carro qoe han cojido al 
paso, y según relación de un paisano se encuen* 
tra entre ellos de gravedad eo un muslo el cabe
c i l l a G a l á n . Han quemado los carros de las eras y 
pajarea de l recinto del pueblo} pero nada ha ar

redrado á estos 
habiendo h e e h o I 

valientes Milicianos nacional** 
a mas vigorosa resistencia * * m : 

bes lucciones reunidas: hornos tenido un N B , : 
nal levemente herido , y solo sentimos al que de*, 
pues de cinco horas de un fuego horroroso nn |, J 

y a m os tenido n ingún auxilio de tropa ni de lo* 
pueblos Jiinílrofea.—INoi hemos quedado sin mu-
n ic íones , y tenemos solo 50 fusile* üti lea, pues 
42 escopetas que ademas hay no lo son para eaioa 
casos, por lo que esperamos que V . S. de" deter
minac ión de proveemos con 500 paquetes de car
tuchos y otro» 50 fusiles; como también que esta 
noche ae nos enviase una fuena de alguna tropa 
porque estando como estarna ain municione* ae
remos victimas sí vuelven á acometer como es de 
temer." 

»> Después de mi parte anterior se ha sabido 
por conducto fidedigno que el cabecilla Gerónimo 
G a l á n , que iba her ido, ha muerto en V i l L in io* , 
y a : que ia facción va en la mayor desesperación, 
diciendo que van por mas fuerza* de Pal i l los , Ja
ra y otros, para venir esta noche 4 incendiar al 
pueblo y fu*iJar á sua benemér i tos habitantes/ 
que tanta gloria acaban de dar á la nac ión , ha
biendo hecho la mas brillante resistencia; por 
tanto esperamos que V. S. nos auxilie con algu
nas fuerzas de tropa por las razones manifestadas 
en esle y mi anterior, pues este pueblo se hslla 
en la mayor aflicción espuesto á sucumbir si no se 
le favorece." 

E l contenido de los precedentes partea ha lle
nado mi corazón de alegría, si Lien acibarada con 
la peVdida de los frutos que constituyen parle 
la riqueza de uno* vecinos y eJ único sustento da 
Otros: Habitantes de esta provincia , seguid el he
roico ejemplo de los valientes de Almonacid : te> 
oed presente que los infames alistados en las bor
das del pretendiente huyen despavoridos aierapie 
qne hallan pechos leales que los resisten: no ta
t ú a n aunque el o ú m e r n de los forajidos sea Iri-. 
plicado al de vosotros; y no olvidéis que quien 
pelea por la libertad y la justicia veoce y se in
mortal iza, c iúendo sus sienes con los laureles da 
la victoria y el heroismo, como lo ban hecho 
vuestros compatr io ta» los Nacionales de Almons* 
cid. Toledo 26 de julio de 4857.—Teribio-Gui-
llermo MonreaL 

B I B L I O G R A F I A . 
Juicio dt jurada» celebrado eo Toledo e l día %o da 

j o n i o de i8 j7 pira calificar doa eicritoa dei venerable 

cabildo de Ja ¡glejia primids relativo» i la suprejioa 
del diezmo. Deicripto puntualmente, y coo frailado litara' 
de la a c u i D c i o n riscal y Ja defensa. So vendo sn Js im
prenta de « t e Boletin i 4 ra. 

1. 

Toledo: Imprenta del Editor D* J. de Cea, 
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